
Guayaquil, 29 de Mayo del 2014 

Señora 
MARIA FERNANDA CABRERA VACA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarie que la JUNTA GENERAL de Accionistas de ia 
Compañía RENOMB S.A, en sesión celebrada el día 29 de Mayo del presente 
año 2014, resolvió por unanimidad eiegina para desempeñar el cargo de 

GERENTE do la misma, por cl periodo de CINCO(5) AÑOS. Función que 

desempeñara con todas las atribuciones, deberes y limitaciones que le confiere 

la ley de Compañías y el Estatuto Social de la compañía en su Artículo Décimo 

Séptimo. Á usted le corresponderá ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía individualmente. 

La compañía RENOMB S.A. se constituyó el 18 de Mayo del 200 

escritura pública autorizada por el Notario Décimo Sexto del cantón Guayaquil, 

Doctor Rodolfo Pérez Pimentel, aprobada por lea Superintendencia de 

Compañías mediante resolución No. 00-G-1J-0002795, el 12 de Junio de 2000, 

e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 16 de Junio de 
2000. 
Deseándoie éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo, 

dal ona artiarmta 
Y INCUIAnia 

Atentamente, 

PERRY 
GONZALO FAB LIVARES CABRERA 

Presidente 
   

Razón: Acepto el cargo de GERENTE, para cual he sido elegida. 
Guayaquil, 22 de Mayo del 2014 
buayaquíil, yu Ue ¡Mayo del eL ió 

CALL: 
mr VACA 
C.1,0918936204 

    
 



   
«fi Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:24.029 
FECHA DE REPERTORIO:30/may/2014 
HORA DE REPERTORIO:11:16 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cuatro de Junio del dos mil catorce queda inscrito el presente 
” Nombramiento de Gerente, de la Compañía RENOMB S.A., a favor de 

MARIA FERNANDA CABRERA VACA, de fojas 22.068 a 22.070, 
Registro de Nombramientos número 7,138. 

ORDEN 24029 

ROI 
9 reo 

   
o     INIA 

4390 

Guayaquil, 05 de junio de 2014 

REVISADO POR: fo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta O este provee toda la imformación, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Naciortal de Registro de Datos Públicos 
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DOCUMENTACION Y ARCHIVO 

COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL INTENDENCIA DE 
RECIBIDO 

HORA: 
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Receptor: Michelle Calderon Palacios 

  

 


